
SENTENCIA DEL 26 DE ENERO DE 2011, NÚM. 4 

Tratado: Convención sobre la Seguridad del Personal de las Naciones Unidas y el Personal 

Asociado. 

Materia: Constitucional. 

Recurrente: Leonel Fernández, Presidente de la República.  

 

Dios, Patria y Libertad 

República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Jorge 

A. Subero Isa, Presidente; Rafael Luciano Pichardo, Primer Sustituto de Presidente; Eglys Margarita 

Esmurdoc, Segundo Sustituto de Presidente; Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Enilda Reyes Pérez, 

Dulce Ma. Rodríguez de Goris, Julio Aníbal Suárez, Víctor José Castellanos Estrella, Edgar Hernández 

Mejía, Darío O. Fernández Espinal, Pedro Romero Confesor y José E. Hernández Machado, asistidos de la 

Secretaria General, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República, 

hoy 26 de enero de 2011, años 167° de la Independencia y 148° de la Restauración, actuando en funciones 

de Tribunal Constitucional, dicta en audiencia pública, la siguiente sentencia: 

Sobre la comunicación núm. 9614, del 16 de septiembre de 2010, mediante la cual el Presidente de la 

República Leonel Fernández, en cumplimiento de las disposiciones establecidas en el artículo 185, numeral 

2, así como en la Tercera Disposición Transitoria de la Constitución de la República, somete a esta 

Suprema Corte de Justicia, a los fines de que ejerza el control preventivo de la Convención sobre la 

Seguridad del Personal de las Naciones Unidas y el Personal Asociado, dirigido a garantizar la supremacía 

de la Constitución; 

Visto la Constitución de la República, proclamada el 26 de enero de 2010, particularmente los artículo 3, 

6, 8, 26, 185, numeral 2, y la Tercera Disposición Transitoria; 

Visto la comunicación núm. 9614 del 16 de septiembre de 2010 dirigida por el Presidente de la República 

al Presidente de la Suprema Corte de Justicia;  

Visto la Convención sobre la Seguridad del Personal de las Naciones Unidas y el Personal Asociado, 

antes citada;  

Considerando, que el 16 de septiembre de 2010 el Presidente de la República dirigió una comunicación al 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia, en la cual expresa lo siguiente: “En cumplimiento de la 

disposición establecida en el artículo 185, numeral 2); así como también por lo establecido en la 

Disposición Transitoria Tercera de la Constitución de la República Dominicana, someto a esa Honorable 

Suprema Corte de Justicia, la “Convención sobre la Seguridad del Personal de las Naciones Unidas y el 

Personal Asociado” del nueve (9) de diciembre de 1994, a los fines de que ejerza el control preventivo del 

mismo, dirigido a garantizar la supremacía de la Constitución.”;  

Considerando, que el artículo 26 de la Constitución de la República dispone que “La República 

Dominicana es un Estado miembro de la comunidad internacional, abierto a la cooperación y apegado a las 

normas del derecho internacional, y en consecuencia: 1) Reconoce y aplica las normas del derecho 

internacional, general y americano, en la medida en que sus poderes públicos las hayan adoptado; 2) Las 

normas vigentes de convenios internacionales ratificados se regirán en el ámbito interno, una vez 

publicados de manera oficial”; 

Considerando, que con la proclamación de la Constitución de la República el 26 de enero de 2010 se 



estableció el control preventivo de los tratados internacionales antes de ratificación por el órgano 

legislativo, atribución que corresponde al Tribunal Constitucional, actualmente ejercido por la Suprema 

Corte de Justicia, a fin de conocer en única instancia de conformidad con el artículo 185, numeral 2 de la 

Constitución, surtiendo su decisión un efecto erga omnes; excluyéndose de esa manera la posibilidad de 

que una vez ratificado un tratado internacional pueda ser atacado por la vía de la acción de 

inconstitucionalidad;  

Considerando, que asimismo, la Tercera Disposición Transitoria de la Constitución dispone que la 

Suprema Corte de Justicia mantendrá las funciones atribuidas al Tribunal Constitucional, hasta tanto éste se 

integre;  

Considerando, que, como se desprende de la lectura del citado artículo 185 de la Constitución, la 

ratificación de los tratados internacionales corresponde al órgano legislativo, vale decir, al Congreso 

Nacional, y a la Suprema Corte de Justicia, hasta tanto se integre el Tribunal Constitucional, el control 

preventivo de los mismos, a los efectos de que se pronuncie sobre la conformidad de los citados 

instrumentos internacionales con la Constitución, como en el caso, de la Convención, ut-supra señalada;  

Considerando, que siendo una atribución del Presidente de la República someter al órgano legislativo 

para su aprobación los tratados y convenios internacionales, es a éste a quien corresponde someter al 

Tribunal Constitucional, a los fines del control preventivo, la referida Convención, como ocurre en la 

especie;  

Considerando, que tal como lo afirma el Presidente de la República en su comunicación citada, lo que se 

persigue con el control preventivo es garantizar la supremacía de la Constitución, principio que se 

encuentra consagrado por el artículo 6 de la Constitución de la República, cuando dispone: “Artículo 6.- 

Supremacía de la Constitución. Todas las personas y los órganos que ejercen potestades públicas están 

sujetos a la Constitución, norma suprema y fundamento del ordenamiento jurídico del Estado. Son nulos 

de pleno derecho toda ley, decreto, resolución, reglamento o acto contrarios a esta Constitución”; 

Considerando, que ciertamente, la Constitución de la República tiene una posición de supremacía sobre 

las demás normas que integran el orden jurídico dominicano y ella, por ser la Ley de Leyes, determina la 

estructura básica del Estado, instituye los órganos a través de los cuales se ejerce la autoridad pública, 

atribuye competencias para dictar normas, ejecutarlas y decidir conforme a ellas las controversias y litigios 

que se susciten en la sociedad, y sobre la base de este principio es que se funda el orden jurídico mismo del 

Estado; 

Considerando, que este alto tribunal ratifica el criterio externado en su sentencia del 9 de febrero de 

2005, según el cual: “Considerando, que conviene precisar, antes del análisis de la incidencia de las 

convenciones mencionadas sobre la ley cuestionada, cuya superioridad se aduce frente al derecho interno 

por ser aquellas normas del Derecho Internacional que el Derecho Interno, por oposición al primero, es el 

conjunto de normas que tienen por objeto la organización interna del Estado, lo que obvia y 

necesariamente incluye la Constitución del Estado de que se trate, por lo que resulta impropio afirmar que 

la convención prevalece sobre todo el derecho interno de la Nación dominicana, en razón de que ninguna 

norma nacional o internacional puede predominar por encima de la Constitución, que es parte, la principal, 

de nuestro Derecho Interno, lo que es hoy reconocido por nuestro derecho positivo al consagrar el artículo 

1 de la Ley núm. 76-02 (Código Procesal Penal), al referirse a la primacía de la Constitución y los tratados 

en el sentido de que estos “prevalecen siempre sobre la ley”, de lo que se infiere que si bien forman parte 

del derecho interno el conjunto de garantías reconocidas por la Constitución y la jurisprudencia 

constitucional, así como las normas supranacionales integradas por los tratados, pactos y convenciones 

internacionales suscritos y ratificados por el país, las opiniones consultivas y las decisiones emanadas de la 



Corte Interamericana de Derechos Humanos, lo que se ha dado en denominar bloque de 

constitucionalidad, que reconoce igual rango a las normas que lo componen, no menos cierto es que frente 

a una confrontación o enfrentamiento de un tratado o convención con la Constitución de la República, ésta 

debe prevalecer, de lo que se sigue que para que una ley interna pueda ser declarada inconstitucional, no es 

suficiente que ella contradiga o vulnere una convención o tratado del que haya sido parte del Estado 

dominicano, sino que es necesario que esa vulneración alcance a la Constitución misma, salvo el caso que 

se trate de una disposición sobre derechos humanos comprendida dentro del bloque de constitucionalidad, 

en razón, primero, del principio de soberanía de la Nación dominicana consagrado en el artículo 3 de 

nuestra Ley Fundamental y, segundo, de que no existe en derecho internacional regla general alguna según 

la cual, excepto que ello se consigne expresamente, una norma internacional habría de derogar 

automáticamente una norma interna, anterior o posterior, que le sea contraria, y menos si esa norma es 

parte de la Constitución del Estado.” 

Considerando, que en la referida Convención las Partes convienen que el objetivo central de la misma es 

fortalecer la seguridad y protección del personal de las Naciones Unidas y el personal asociado, sobre la 

base de los principios de igualdad, soberanía, respeto mutuo, responsabilidad compartida y reciprocidad, 

con sujeción a sus ordenamientos jurídicos internos, sus obligaciones internacionales y a lo previsto en la 

dicha Convención;  

Considerando, que la citada Convención precisa que la misma podrá ser denunciada por las Partes 

mediante una notificación escrita dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia tendrá 

efecto un año después de que el Secretario General haya recibido la notificación; 

Considerando, que después de haber sido sometida al estudio y ponderación de esta Suprema Corte de 

Justicia, como Tribunal Constitucional, la Convención de que se trata, ha quedado evidenciado que la 

misma no contraviene ningún texto de la Constitución de la República, sino que por el contrario se 

encuentra conforme a las disposiciones establecidas en los artículos 3, relativo a la inviolabilidad de la 

soberanía y principio de no intervención; 6, relativo a la supremacía de la Constitución; 8, relativo a la 

función esencial del Estado; así como con el artículo 26, sobre las relaciones internacionales y del derecho 

internacional; y de manera más precisa, guarda armonía con el artículo 37 que dispone “El derecho a la vida 

es inviolable desde la concepción hasta la muerte. No podrá establecerse, pronunciarse ni aplicarse, en 

ningún caso, la pena de muerte”; y el Artículo 38 que establece “El Estado se fundamenta en el respeto a la 

dignidad de la persona y se organiza para la protección real y efectiva de los derechos fundamentales que le 

son inherentes. La dignidad del ser humano es sagrada, innata e inviolable; su respeto y protección 

constituyen una responsabilidad esencial de los poderes públicos”; también el artículo 40 sobre el Derecho 

a la libertad y seguridad personal, dispone que “Toda persona tiene derecho a la libertad y seguridad 

personal. Por lo tanto: 

1)  Nadie podrá ser reducido a prisión o cohibido de su libertad sin orden motivada y escrita de juez 

competente, salvo el caso de flagrante delito; 

2)  Toda autoridad que ejecute medidas privativas de libertad está obligada a identificarse; 

3)  Toda persona, al momento de su detención, será informada de sus derechos; 

4)  Toda persona detenida tiene derecho a comunicarse de inmediato con sus familiares, abogado o 

persona de su confianza, quienes tienen el derecho a ser informados del lugar donde se encuentra la 

persona detenida y de los motivos de la detención; 

5)  Toda persona privada de su libertad será sometida a la autoridad judicial competente dentro de las 

cuarenta y ocho horas de su detención o puesta en libertad. La autoridad judicial competente notificará 



al interesado, dentro del mismo plazo, la decisión que al efecto se dictare; 

6)  Toda persona privada de su libertad, sin causa o sin las formalidades legales o fuera de los casos 

previstos por las leyes, será puesta de inmediato en libertad a requerimiento suyo o de cualquier 

persona; 

7)  Toda persona debe ser liberada una vez cumplida la pena impuesta o dictada una orden de libertad por 

la autoridad competente; 

8)  Nadie puede ser sometido a medidas de coerción sino por su propio hecho; 

9)  Las medidas de coerción, restrictivas de la libertad personal, tienen carácter excepcional y su 

aplicación debe ser proporcional al peligro que tratan de resguardar; 

10)  No se establecerá el apremio corporal por deuda que no provenga de infracción a las leyes penales; 

11)  Toda persona que tenga bajo su guarda a un detenido está obligada a presentarlo tan pronto se lo 

requiera la autoridad competente; 

12)  Queda terminantemente prohibido el traslado de cualquier detenido de un establecimiento 

carcelario a otro lugar sin orden escrita y motivada de autoridad competente; 

13)  Nadie puede ser condenado o sancionado por acciones u omisiones que en el momento de 

producirse no constituyan infracción penal o administrativa; 

14)  Nadie es penalmente responsable por el hecho de otro; 

15)   A nadie se le puede obligar a hacer lo que la ley no manda ni impedírsele lo que la ley no prohíbe. 

La ley es igual para todos: sólo puede ordenar lo que es justo y útil para la comunidad y no puede 

prohibir más que lo que le perjudica; 

16)  Las penas privativas de libertad y las medidas de seguridad estarán orientadas hacia la reeducación y 

reinserción social de la persona condenada y no podrán consistir en trabajos forzados; 

17)  En el ejercicio de la potestad sancionadora establecida por las leyes, la Administración Pública no 

podrá imponer sanciones que de forma directa o subsidiaria impliquen privación de libertad”; 

también el artículo 42, sobre el derecho a la integridad personal, que dicta “Toda persona tiene 

derecho a que se respete su integridad física, psíquica, moral y a vivir sin violencia. Tendrá la 

protección del Estado en casos de amenaza, riesgo o violación de las mismas. En consecuencia: 

1)  Ninguna persona puede ser sometida a penas, torturas o procedimientos vejatorios que impliquen la 

pérdida o disminución de su salud, o de su integridad física o psíquica; 

2)  Se condena la violencia intrafamiliar y de género en cualquiera de sus formas. 

El Estado garantizará mediante ley la adopción de 

medidas necesarias para prevenir, sancionar y erradicar 

la violencia contra la mujer; 

3)  Nadie puede ser sometido, sin consentimiento previo, a experimentos y procedimientos que no se 

ajusten a las normas científicas y bioéticas internacionalmente reconocidas. Tampoco a exámenes o 

procedimientos médicos, excepto cuando se encuentre en peligro su vida”; y el Artículo 46, sobre la 

libertad de tránsito que establece “Toda persona que se encuentre en territorio nacional tiene derecho a 

transitar, residir y salir libremente del mismo, de conformidad con las disposiciones legales”; por lo 

tanto procede declarar su conformidad con nuestra Carta Magna;  

Por tales motivos,  



Falla: 

Primero: Declara conforme con la Constitución de la República, la Convención sobre la Seguridad del 

Personal de las Naciones Unidas y el Personal asociado, de fecha nueve (9) de diciembre de 1994, suscrita 

en la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de América; Segundo: Declara en consecuencia, que no 

existe impedimento alguno para que el Poder Ejecutivo proceda a someter al Congreso Nacional la citada 

Convención para los trámites constitucionales correspondientes. 

Firmado: Jorge A. Subero Isa, Rafael Luciano Pichardo, Eglys Margarita Esmurdoc, Hugo Álvarez 

Valencia, Julio Ibarra Ríos, Enilda Reyes Pérez, Dulce Ma. Rodríguez de Goris, Julio Aníbal Suárez, Víctor 

José Castellanos Estrella, Edgar Hernández Mejía, Darío O. Fernández Espinal, Pedro Romero Confesor y 

José E. Hernández Machado. Grimilda Acosta, Secretaria General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores Jueces que figuran en su encabezamiento, 

en la audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, 

Secretaria General, que certifico. 
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